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"Alcaldía"

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE USUARIOS DE

PRESTACIONES SOCIALES, AÑO 2022.

DECRETO N9 339 /

Lota,1 6 llAR'2022

VISTOS:

a) Convenio de Transferencia de Recursos "Sistema de

Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales", año 2022" de fecha 07 de marzo de 2022,

entre Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región del Bío Bío y la llustre

Municipalidad de Lota, aprobado por la Resolución Exenta N'186 con fecha 09 de marzo de2022.

b) Decreto Ley N' 1.263 de L975, Ley Orgánica de la

Administración Financiera del Estado.

c) Ley N" 19.880 sobre Bases de los procedimientos

administratlvos que rigen los actos de los órganos de la AdministraciÓn del Estado.

d) D.F.L. N' 1,/2006 de Ministerio del lnterlor, publicado

en D.O. el 26 de julio, año 2006, que fija texto refundido Ley N" 18.695.

Y en uso de las facultades que me confieren los Artículos

llo y §3e del D.F.L.1/2006, que refunde la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucionalde Municipalidades.

DECRETO

1,.- Apruébese Convenio de Transferencia de Recursos

entre Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región del Bío Bío y la llustre

Municipalidad de Lota, "sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales", de fecha

07 de marzo de\2022.

2.- Los recursos financieros del Convenio, ascienden a

S14.316.789 pesos (Catorce millones trescientos dleciséis mil setecientos ochenta y nueve pesos),

destinados a ejecutar el "sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales", año

2022.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos

indicados en los "vistos" se entenderán que forman parte integrante del presente Decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD,

ARCHIVESE.

M S RUíZ

ARI NrcrPAL(S)

/ELMR/ evo.-
Distribución:

La lndicada

C/c. Dirección Administración y Finanzas(3)

C/c. Dirección Desarrollo Comunitario
C/c. Asesor JurÍdico
C/c. Sección Estratificación Social

Archivo.
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

LA SECRETARíA REGIONAL MINISfERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA

REGION DEL BIO BIO

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

S]STEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE USUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES.

En, Concepción a O?. dt h¿'t¡O de 7022, entre la SECRETARíA REGIoNAL MINISTERIAL

DE DESARRoLI-o SOCtnl Y fÁffilt-l,n DE LA REG|ÓN DEL Blo Blo, en adelante, la "sEREMl",
representada por el (la) Secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Famllia,
don (ña) Alberto Moraga Kiel", ambos domiciliados para estos efectos en Anibal Pinto #443,

tercer piso, comuna de Concepción, Región del Bio Bio, por una parte; y por la otra, la l.
MUNICIPALIDAD DE LOTA, en adelante la "MUNICIPALIDAD", RUT N' 69.151.300-9,
representada por su Alcalde (sa), don (ña) Patricio Marchant Ulloa, ambos domiciliados para

estos efectos en Av. Pedro Aguirre Cerda # 302 comuna de Lota, Región del Bio Bio, han
convenido en lo siguiente:

PRIMERO: DE LOS ANTECEDENTES

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 5" de la Ley N"20.379, que crea el Sistema

lntersectorial de Protección Social e lnstitucionaliza el Subsistema de Protección lntegral a

la lnfancia "Chile Crece Contigo", dicho Sistema contará con un instrumento de

caracterización socioeconómica de la población nacional, según lo establezca un
Reglamento expedido a través del Ministerio de Planificacíón, actual Ministerio de
Desarrollo Social y Familia, y suscrito, además, por el Ministro de Hacienda.

Que, por otra parte, ei artículo 3 letra f) de la Ley N"20.530, que crea el Ministerio de

Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica, establece que dicha cartera
de Estado debe definir los instrumentos de focalización de los Programas Sociales, sin
perjuicio de las facultades de otros Ministerios a estos efectos, según lo establezca uno o
más Reglamentos expedidos por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en que se

establecerán, el diseño, uso y formas de aplicación del o los referidos instrumentos y las

demás normas necesarias para su implementación.

Que, mediante Decreto Supremo N'22, 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, se aprobó
el Reglamento del articulo 5'de la Ley N'20.379 y del artÍculo 3), letra f), de la Ley N'20.530,
en adelante, el Reglamento, que regula el denominado "Sistema de Apoyo a la Selección de

Usuarios de Prestaciones Sociales", en adelante, el Sistema.

I



Que, conforme al artÍculo f inciso segundo del reglamento, ya referido, el Sistema tiene por
finalidad proveer de informacién que permita la caracterización de la población objetivo,
definida para los distintos beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas por ley.

Esta incluirá una Calificación Socioeconómica y demás condiciones de elegibilidad utilizadas
en la selección y acceso de las personas a dichos beneficios, programas y/o prestaciones

sociales creadas por ley, considerando sus atributos socioeconómicos, territoriales, y otros
pertinentes con el propósito de ponerlas a disposición de los organismos públicos y con ellol
contribuir a la adecuada asignación y focalización de los recursos. Para lo anterior, el

tratamiento de datos se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley Ns 19.628 y en

el artículo 6s de la Ley Ne 19.949.

Asimismo, el artÍculo 2' del reglamento, señala los componentes que constituyen,
principalmente el Sistema, a saber: el Registro Social de Hogares; el apoyo a la selección de ,

usuarios de beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas por ley, que incorpora
una Calificación Socioeconómica y la asistencia técnica a la oferta programática; y los

procesos de control y supervisión del Sistema.

Que, conforme al artÍculo 22 del Reglamento ya singularizado, el Ministerio podrá designar
como ejecutor del proceso de solicitud de ingreso, actualización, rectificación, y/o
complemento de la información del Registro Social de Hogares a entidades públicas o
privadas sin fines de lucro, con las que el Ministerio convenga la referida ejecución, velando
porque ésta sea preferentemente municipal.

En el contexto antes señalado, el Ministerio ha determinado que los ejecutores del proceso

referido precedentemente sean preferentemente las municipalidades del paÍs.

Que, la Ley N" 21.395 de Presupuestos para el Sector Público vigente para el año 2022, en

la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01, Subtítulo 24,ílem 03, Asignación 341 contempla
recursos para el "Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales", estipulándose en

su glosa N" 08, que la transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de convenios
que suscriba el Minlsterio de Desarrollo Social y Familia y los organismos e.iecutores.

Que, mediante Resolución Exenta N"1.436, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, se

delegó en lo(a)s Secretario(a)s Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia la
facultad de suscríbir convenios de colaboración y/o transferencia de recursos por un monto
inferior a 5.000 UTM, para la aplicación del instrumento de caracterización socioeconómica
de la población, con municipalidades, con otros órganos de la Administración del Estado o
entidades privadas sin fines de lucro, en el ámbito de su respectiva región, aprobarlos por
el acto administrativo correspondiente, así como también, suscribir y aprobar los actos
relacionados con la ejecución y término de dichos conven¡os, la cual fue modificada a través
de la Resolución Exenta N" 786 de 2021 de la misma autoridad, en virtud de la cual se

aumentó el monto señalado a 6.000 UTM.
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SEGUNDO: DEL OBJETO.

Elobjeto del presente convenio es la transferencia de recuasos desde la sec.etaría ReEional

Ministerial de Desarrollo social y Familia de la Región del Bio Bio a la Municipalidad Lota

para la ejecución y gestión de acciones de in8reso, confirmac¡ón, verificación, actualizac¡ón,

rectificación, v/o complemento de la información contenida en el Registro Social de
Hogares; realizadas en conformidad a la normativa vigente y a los protocolos técnicos

vigentes que describen los procedimientos, plazos y documentación necesaria para el

desarrollo de cada una de la5 acciones descritas, aprobados administrativamente de la

subsecretaría de Servicios sociales y que 5e encuentran disponibles en la página web
www.reqistrosocial-cl, además de ias orientaciones e instrucciones de carácter general o

particular que imparta el Ministerio de Desarrollo Social y Familia en éstas y otras materias,

en especial, aquellas v¡nculadas al desarrollo de acciones o iniciat¡vas de mejora continua
para favorecer el acceso y atención a la ciudadanía, a través de los diversos canales

dispuestos para aquello.

TERCERO: DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR.

La MUNICIPALIDAD se obliga a a aplicación o revisión del Formulario de lngreso al Registro
Social de Hogares, en su diversas modalidades y sus anexos a las personas que solic¡ten el

ingreso, entre ellas a Personas en situación de calle, cuando corresponda; asicomo también
gestionar V resolver todas las acciones de actualización, verificación, confirmac¡óñ,
rectif¡cación y/o complemento de la información contenida en el Registro Social de Hogares.

La gestión y resolución de estas acciones corresponde a la tram¡tación del 100% de las

solicitudes realizadas por los hogares residentes en la comuna a través de canales remotos
o en forña presencial, asÍcomo aquellas 50lícitudes ingresadas por otros ejecutores y que

requieren su final¡zación por parte del ejecutor municipaf, en los plazos y forma establecida
en las Resoluciones Exentas aplicables al efecto, aprobadas por la Subsecretaría de Servicios

Sociales, y de toda§ sus modificaciones posteriores.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anteriot se con5¡derarán las solicitudes ingresadas
hasta el 31 de diciembre de 2022 debiendo concluir la tramitac¡ón en los plazos indicados
en los respect¡vos protocolos.

Excepcionalmente, a sol¡citud escrita de la MUNICIPALIDAD fundada en razones de fuerza
mayor, caso fortuito u otras que lo fundamenten, la SEREMI podrá autorizar a la

MUNICIPALIDAD la gestión y resolución de un cumpl¡miento menor del total de las acc¡ones
refer¡das en los párrafos precedentes.

La Municipal¡dad se obliga a ejecutar acciones de mejora continua en procesos de atención
a la ciudadanÍa, incluyendo aquellos comprometidos formalmente con el Ministerio, como
parte de las inic¡ativas o prograryras que este implemente. eñ uno o más ámb¡tos, tales
como: organización de la atención, infraestructura y equipamiento, desarrollo de
competencias para la atención, mecanismos de registro y evaluación, difusión, re5puestas a
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la ciudadania y coordinación con otros organisrnosj todo ello, eñ conformidad a los
compromisos formales establecidos por las partes.

CUARIO: DE LAS OBLlGAcloNEs.

A. DE I.A MUNICIPAIIDAD

1. Dar cumplimiento a los plazos y condiciones indicadas en este instrumento, asícomo
también, en la normativa que lo rige, en especial el Decreto Supremo N'22 de 2Of5
del Ministerio de Desarrollo Social, actos administrativos, orientaciones y cualquier
otra instrucc¡ón impartida por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en el
marco de sus atribuciones legales.

2. l.-Jtilizar las Plataformas lnformáticas, administradas por el Miñisterio de Desarrollo
Social y Familia, para los fines del presente convenio y asegurar el acceso de los
funcionarios municipales a dichas plataformas, conforme a los perfiles establecidos
por el Ministerio para dichos efectos.

3. Creaa, para la admin¡stración de los recursos transferidos, una cuenta
complementaria denominada "Reg¡stro Social de Hogares",

4. Remitir copia a la SEREMLdeI Decreto Alcaldicio que apruebe el presente convenio

Disponer de los recursos humanos necesari05 para el correcto avance de las acctones
contenidas en el presente convenio, de conformidad a los perfiles def¡n¡dos en el
Protoco¡o de lngreso y Actualización aprobado por la Subsecretaría de Servic¡os
Sociales, el que se eñcuentra publicado en la pági na web www-reg istrosocial.cl
debiendo contar para estos efectos con personas que, tengan las competen€ias e
idoneidad necesar¡a para el desempeño de dicha función, debiendo aquellas dar
cumplimiento estricto al deber de confidenc¡al¡dad a que se refiere el articulo 8" del
Decreto Supremo N" 22 de 2075.

6. Mantener actualizados los acuerdos de confidencia lida d asociados al Convenio de
resguardo y uso del Registro 5o€ial de Hogare5 e informar al Ministerio de Desarrollo
Social y Familia, cualquier modificación de los funcionarios autorizados para ingresar
al Re8¡stro Soc¡al de Hogares y su herramienta "Analista Dig¡tal de tñformación
Social"- ADIS-, de conformidad a los términos del Convenio y las instrucciones que
entregue la División de Focalización para los accesos a información contenida en el
ADIS.

7. Resglardar la correcta aplicac¡ón del Formulario de lngreso al Re8istro Social de
Hogares y del Anexo de Personas en Situación de Calle, éstos cuando corresponda,
debiendo dar estricto cumplimiento a los protocolos técnicos.



8. Dar estricto cumplimiento a los Protocolos y orientaciones técnicas impartidos por
la Subsecretaría de Servicios Sociales, que fijan las orientaciones y estándares
técnicos vinculados a la gestión y desarrollo de las acciones de ingreso, actualización,
rectificación y/o complemento de la información contenida en el Registro Social de
Hogares, realizadas tanto de manera presencial como por canales remotos.

9. Coordinar y efectuar las visitas domiciliarias que se requieran producto de
solicitudes generadas por otras instituciones colaboradoras, entre ellos,
ChileAtiende y Fundación para las familias (FUNFA) en calidad de Ejecutor, así como
otras requeridas por el Ministerio, dentro de los plazos y con las formalidades
establecidas en los protocolos vigentes para dichos efectos.

10. Asegurar la inscripción, realización y aprobación de los cursos de capacitación y
reforzamiento en temáticas del registro provisto en el Centro de Aprendizaje del RSH

de la División de Focalización, disponibles para los diferentes perfiles de acceso a la
plataforma RSH,

11. Tramitar conforme a las instrucciones que le imparta el Ministerio, las solicitudes de
actual¡zac¡ón por supervisión que ingresen por el canal especial que se dispondrá en
la Plataforma del RSH Municipal para dichos efectos.

12. Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes e informes que le fueren
requeridos con el objeto de implementar las evaluaciones sobre el proceso, como,
asimismo, entregar de manera oportuna y en forma, los lnformes Técnicos de
conformidad a lo señalado en la cláusula séptima del presente convenio.

L3. Restituir los saldos no ejecutados, dentro del plazo de diez (10) dÍas hábiles
administrativos contados desde el día hábil siguiente a la fecha del requerimiento
escrito efectuado por el o la Secretario/a Regional Ministerial respectiva, que así lo
dispone, debiendo restituir en el mismo plazo los saldos no rendidos u observados,
en caso de existir.

14. Facilitar el acceso de los Supervisores Ministeriales, al lugar en que se almacenen los
Formularios y solicitudes del Registro social de Hogares, sus antecedentes y
documentos asociados, en formato papel, digital o electrónico, velando por el
adecuado resguardo e integridad de la información, conforme a lo dispuesto en la
Ley N"19.628, sobre Protección de la Vida privada y demás normas aplicables.

15. Entregar apoyo a los Supervisores Ministeriales para efectos del despliegue
territorial, a fin de facilitar la llegada a sectores o domicilios de difícil acceso o
ubicación. Lo anterior, sujeto a disponibilidad de recursos por parte del equipo
municipal.
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17. Dar cumpl¡miento a los comprom¡sos asumidos formalmente con el Min¡sterio, como
parte de las iniciativas o programas que éste implemente para la mejora en Ia

atención a la ciudadanía, velando por la part¡cipación del equipo comunal en las

¡nstancias establecidas para or¡entar y apoyar la ejecuc¡ón de dichas acciones,
incluyendo, si correspond¡ere, la valorizac¡ón de éstas en su plan de cuenta anual.

18. Apoyar la implementación de acciones y propuestas del Minister¡o de Desarrollo
Social y Familia, que tengan por objeto informar, promover la auto-atención V la
gestión de otros requerimientos ciudadanos asociados al Reg¡stro Soc¡al de HoBare5,
participando, además, en las instancias de colaborac¡ón y coordinación con otros
actores locales que se constituyan en elterritorio comunal para efectos de promover
la información sobre elsistema y la corresponsabilidad en su gestión.

19. Adoptar, cuando corresponda, las med¡das necesarias para el adecuado traspaso,
resBuardo, confidenc¡alidad y custodia de la informac¡ón recopilada, de manera
presencial y remota/ a través de las acciones objeto de este convenio, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto Supremo N'22 de 2015, del
M¡nisterio de Desarrollo Soc¡al, que Reglamenta el S¡stema de Apoyo a la Selecc¡ón
de Usuarios de Prestaclones Sociales y a las orientaciones, ¡nstrucciones y procesos
técnicos que dicte la Subsecretaría de Servicios Sociales.

20. Adoptar, si corresponde, las medidas necesar¡as para la mantención y el óptimo uso
de los ordenadores de fíla y módulos de auto atención destinados a la emisión de la
Cartola del Hogar y otros trámites públicos; a5í como también otras tecnologías
transferidas por este Ministerio que tengan por objeto contribu¡r en la gest¡ón de las
acciones del Re8istro Socialde Hogares de cargo de la MUNtctPALIDAD.

21, Rend¡r cuenta de los recursos transferidos de conformidad a lo establec¡do en la
cláusula sépt¡ma del presente acuerdo y en conformidad a la Resolución N'30 de
2015 de la Contraloria General de la República, en sujeción a los ítems de gastos
autorizad05 por el M¡n¡sterio, co¡ten¡dos en el Plan de Cuentas que se encuentra
disponible en elSlGEC.

22. Participar en instancias de capacitación y coordinac¡ón, relativas a la gestión,
adm¡n¡stración, control y supervisión del ingreso, actualización, conflrmación,
verificación, rectificación y/o complemento de información del Registro Social de
Hogares, así como en materias de atención a la ciudadanÍa y relac¡onadas con la
herramienta Analista de lnformació¡ Social {ADIS), convocadas u organizadas por la

SER EM I.
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16. Informar a la SEREMI respecto a las medidas adoptadas en virtud de las
recomendaciones recibidas, con ocas¡ón de los hallazgos de supervisión real¡zados
por los SLpervisores M¡n¡steriales.



23. Coordinar y gestionar con la SEREMI y las entidades públicas u or8anizaciones de la
sociedad civ¡l eiecutoras de Programas dirigidos a personas en Situación de Calle del

Minister¡o de Desarrollo Social v Familia, las capacitaclones v acciones destinadas a

la aplicación y actualizac¡ó¡ del instrumento de caracterización socioeconómica,
denominado Registro Social de Hogares y su Anexo para Personas en Situación de

Calle del Reg¡stro Socialde Hogares, cuando correspoñda.

25. Real¡zar, de ser necesario, para las personas en s¡tuación de calle, operativos y/o
dispositivos de atenc¡ón en puntos de calle de la comuna respect¡va, previa

coordinación del Min¡sterio de Desarrollo Socialy Familia, con el objetivo de apoyar
la incorporación y/o actualización de datos de personas en dicha situac¡ón-

26. Recepcionar, revisar, y digitar en la plataforma del RSH la información levantada por
ejecutores no municipales en el Anexo de Personas en Situación de Calle, que

sus€r¡bieron conven¡o para este efecto con el M¡nisterio, conforme a las instrucciones
entregadas por este último, y tramitar solicitudes de lngreso al Registro gene¡adas a

raiz de l¿ aplicación de dicho instrumento, de acuerdo a lo dispuesto en los protocolos

vigentes.

27. Capacltar, cuando corresponda, y de acuerdo a los lineam¡entos formulados por el

Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a los funcionarios que formen parte del
Equipo Comunal encargado de la implementación del Reg¡stro Social de Hogares en

e¡ marco de lo dispuesto en el presente convenio, a fin de, opt¡mizar las acciones de
inBreso, verificación, confirmación, actualización, rectificación y/o complemento del
Reg¡stro Social de Hogares y la gest¡ón del mismo y desarrollar competencias en
materia de atención ciudadana.

28. Disponer de un número de func¡onarios necesarios para la total tram¡tac¡ón, gestión

v atenc¡ón de solicitudes ciudadanas ingresadas por los cana{es digital y presencial,

deb¡endo dar igual p.ioridad a ambos tipos de solic¡tudes.

29. Presentar en el plazo de 30 días de transferidos los recursos, una distribución
presupuestarla, acorde al Plan de Cuentas, disponible en el SIGEC,

Todo lo anterior, es sin perjuicio de ¡as obl¡gaciones establecidas en los Protocolos, Anexos,
Manuales y Or¡entaciones aprobadas por la SubsecretarÍa de Serv¡cios Sociales, y que se

encuentran dispon¡bles en la pág ina web: www.registrosocial.cl, las cuales se entienden
formar parte ¡ntegrante al presente convenio y sus modificaciones, en caso de corresponder
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24. Participar de la Mesa Técnica de Calle o Provincial de Calle, que se constituirá prev¡a

convocatoria y coordinación de la SEREMI de Desarrollo Social y Famil¡a, en la cual
partic¡parán organizac¡ones de la Sociedad Civil relacio¡adas con la temática de
Calle.



1. Transferir los recursos indicados en la cláusula quinta del presente convenio.

2. controlar el cumplimiento del presente convenio y su coherencia con los gastos
ejecutados, en conformidad a lo dispuesto en la Resolución N"30, de 2015, de la
contraloría General de la República que fija Normas de procedimiento sobre
Rendición de Cuentas o norma que la reemplace, previa coordinación con la División
de Focalización del Ministerio de Desarrollo Social y Familia,

3. Autorizar y/o rechazar las solicitudes de redistribución presupuestaria.

4, Revisar los lnforme Técnicos y los de lnversión en los plazos establecidos en el
presente convenio, con el objeto de verificar la correcta inversión de los fondos
concedidos, en relación al cumplimiento de los objet¡vos pactados en el presente
convenio y en los plazos comprometidos.

5, Entregar asesoría técnica a la MUNICIPALIDAD en la gestión, administración, control
y supervisión de las acciones de ingreso, verificación, confirmación, actualización,

rectificación y/o complemento de Información del Registro social de Hogares, así

como en lo referido a las acciones que haya comprometido formalmente la

Municipalidad para el mejoramiento de la atención a la ciudadanía, presencial y,/o

por medios remotos

6. Apoyar la atención a [a ciudadanía en relación a consultas vinculadas con el Registro
Social de Hogares, resguardando el cumplimiento de las orientaciones entregadas
por el Ministerio en lo referido a la vinculación de los ciudadanos con el sistema.

7. organizar y coordinar instancias de capacitac!ón, monitoreo y evaluación, las que
podrán realizarse de manera presencial o remota; sin perjuicio de aquellas instancias
coordinadas por la División de Focalización del Ministerio de Desarrollo Social y
Familia.

8. orientar al Ejecutor, para el uso de las plataformas tecnológicas, protocolos e
instruct¡vos, dispuestos para apoyar las accíones del mismo.

9' Supervisar de manera periódica los procesos comunales asociados a las acciones de
ingreso, verificación, confirmación, actualización, rectificación y/o complemento de ,

la información contenida en el Registro social de Hogares, así como de aquellas
referidas al cumplimiento de los compromisos que haya asumido formalmente para
mejorar la atención a la ciudadanÍa,

10. Colaborar, según las instrucciones impartidas por el Nivel Central del Ministerio de
Desarrollo Social y Familia, en la AsesorÍa Técnica que brinda la Subsecretaría de
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Servicios Sociales al Ejecutor en el uso y análisis de la información del Registro Social

de Hogares y la Calificación Socioeconómica, acorde a lo dispuesto en el Artículo 7,

del Decreto Supremo N"22 de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia; en

el marco de la Plataforma denominada Analista Digital de lnformación Social, ADIS,

u otros aplicativos dispuestos para ello.

QUINTO: DEL FINANCIAMIENTO.

Para la ejecución del presente convenio, la SECRETARÍA REGIoNAL MINISTERIAL DE

DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, transferirá a la MUNICIPALIDAD de Lota la cantidad de

514.315.789 pesos, (Catorce millones trescientos dieciseis mil setencientos ochenta y nueve
pesos), recursos contemplados en la Partida 21, Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, ítem
03, Asignación 34L "Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales", del
Presupuesto del Ministerio de Desarrollo Socialy Familia, SubsecretarÍa de Servicios Sociales

correspondiente al año 2022. Dichos recursos se destinarán a los conceptos de gastos

Recursos Humanos y Operacionales de acuerdo a los ítems contemplados en la propuesta

económica presentada por la Municipalidad de acuerdo al plan de cuentas disponible en

SIGEC y que forma parte integrante del presente convenio.

El monto a transferir ha sido determinado conforme a los criterios establec¡dos para dichos
efectos en la Resolución Exenta N" 94 del 2O22, de la Subsecretaría de Servicios Sociales,
que aprueba los criterios de distribución de recursos para la suscripción de convenios, en el

marco del Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales, contemplado en la Partida
21, Capítulo 01, Programa 01,5ubtitulo 24,ftem 03, Asignación 341. del presupuesto de la
Subsecretaría de Servicios Sociales vigente para el año 2022.

La transferencia de recursos, se efectuará en una cuota. que se transferirá, una vez que

Se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el

presente convenio de transferencia de recursos;

La Municipalidad haya presentado el informe de planificación regulado en la cláusula
séptima del presente convenio;

La Municlpalidad se encuentre al día en la presentación de la rendición de cuenta de

los convenios destinados a la aplicación de dicho instrumento, de acuerdo a los

dispuesto en Ia Glosa 08 de la Partida 21, Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo24,
ítem 03, Asignación 341 de la Ley de Presupuesto vigente para el año 2022.

De manera excepcional durante la ejecución del presente conven¡o, la Municipalidad se
podrá asignar un aumento extraordinar¡o de los recursos de acuerdo lo que establece el

numeral lll), de la Resolución Exenta N'94, de2O22, de la Subsecretaría de Servicios Sociales,
que establece cr¡terlos de distribución de recursos para la suscripción de convenios, en el

marco del "Sistema de apoyo a la selección de beneficios sociales", contemplados en la
Partida 21, Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, ftem 03, Asignación 341., siempre que se

cumplan copulativamente los siguientes requisitos: a) que existan aumentos de presupuesto
asoclados al S¡stema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales; b) Que se certifique la

I
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disponibilidad presupuestaria por parte de la División de Focalización; y c) eue se haya
transferido previamente el monto total del convenio. Sin perjuicio de lo establecido en la

Resolución indicada.

La División de Focalización deberá informar a las Secretarías Regionales Ministeriales
correspondientes, los montos adicionales que se le asignarán a las comunas que
correspondan, con el fin de gestionar la correspondiente suscripción de la modificación del
convenio celebrado.

SEXTO: DE LA DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA.

La Municipalidad dentro de los primeros 30 días de transferidos los recursos deberá
presentar su propuesta de distribución acorde al Plan de Cuentas disponible en el SIGEC. La

SEREMI respectiva revisará la referida propuesta dando su aprobación o rechazo a la misma,
debiendo en ese último caso ser corregida. Una vez aprobada la propuesta, se entenderá
parte integrante del presente convenio.

Sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor por motivos fundados y previo a la ejecución de los
gastos, podrá presentar una solicitud por escrito a la SEREMI, a fin de que autorice una
redistribución de gastos entre los ítems y subitems, dentro de las líneas establecidas
previamente en el Plan de Cuentas disponible en SIGEC.

La Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia podrá o no autorizar la
redistribución presupuestaria, comunicando formalmente su decisión a la Municipalidad vía i

oficio en el plazo de 10 días hábiles de recepcionado el requerimiento,

Solo una vez que se encuentre autorizada la redistribución, la Municipalidad podrá ejecutar
los gastos asociados a ella.

sÉPTIMoI DE Los ¡NFoRMEs TÉcNIcos Y DE LA RENDIoÓN DE cUENTAs.

En el marco de lo dispuesto en el presente convenio, la Municipalidad deberá entregar los
informes técnicos que se indican a continuación, y rendir cuenta de los fondos transferidos
de conformidad con lo dispuesto en la letra B) de la presente cláusula, los que deberán ser
revisados por la SEREMI en cumplimiento a lo dispuesto en el número 4 de la letra B) de la
cláusula cuarta precedente.

A) lnformes Técnicosl

A.1) lnforme de Planificación: La Municipalidad deberá entregar a la Secretaría Regional
Ministerial de Desarrollo Social y Familia correspondiente un Informe de Planificación,
dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la suscripción del presente
convenio. Este informe debe dar cuenta a lo menos de la realización de la primera reunión
de coordinación entre el Municipio y la SEREMI en el marco de la ejecución 2022, del
número e identificación de los dependientes del Municipio acreditados para el año2022y
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Los saldos que se originen a partir de los gastos no ejecutados, no rendidos, observados y/o
rechazados, serán reintegrados dentro del plazo de 90 dias s¡guientes a la aprobación o
rechazo definitivo del ¡nforme finalde inversión, 5in perju¡c¡o de las normas legales que rijan
al momento de la restituclón.

Los informes deberán ser rem:tidos por escrito y respaldados electrónicamente, en
conform¡dad ¿l formato disponible en el "Sistema de Cestión de Convenlos (slcEC)" del
Ministerio de Desa.rollo Socialy Familia

OfiAVO: CONTRAPARTE TÉCNICA.

La contraparte técn¡ca en a ejecución del presente convenio la ejercerá la SEREMI a través
del Encargado (a) Regional del Reg¡stro Social de Hogares, o quien lo {a) subrogue o
reemplace, observando en el desempeño de su caago las orientaciones y dispos¡ciones
técnicas emanadas por la Subsecretaria de Servicios Sociales.

La contr¿parte técnica de la MUNICIPALIDAD, corresponderá al Encargado (a) Comunal del
ReBistro Social de Hogares, o qu¡en lo {a) subrogue o reemplace, y tendrá la responsab¡lidad
del adecuado desarrollo del convenio, de la gestión y resolución de cada l.]na de las acciones
señaladas en la cláusula segunda del presente conven¡o, en conformidad a los protocolos

Técn¡cos aprobados por la SubsecretarÍa de Servicios 50c¡ales y el resguardo de la
¡nformación,

La MUNICIPALIDAD comunicará a Ia SEREMI, la ¡ndiv¡dualizac¡ón de la contraparte técnica,
dentro de lo5 c¡nco (5) días hábiles contados desde que se realice la transferenc¡a de lo5
fondos comprometidos en la cláusula quinta. En caso que durante la ejecución del presente
convenio cambie la persona que se desempeñe como contraparte técnica, la

MUN¡CIPALIDAD deberá comunicarlo a la SEREMI, en el mismo plazo antes señalado,
contado desde que se produzca el cambio, a través de un Oficio dir¡gido ai Secretario (a)

Regional Ministerial de Desarrollo Soc¡al y Familia respectivo.

Las contrapartes técn¡cas de ambas partes deberán tener la calidad de funcionar¡o de planta
o contrata o bien, por motivos fundados, ser contratados bajo la modalldad de honorarios
con calidad de agentes públicos, previa autorizac¡ón de la División de Focalización.
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MUNICIPALIDAD respecto de los informes, éstas deberán notif¡carse por e5crito dentro de
los dos (2) días hábiles siBuientes al término de la revis¡ón. La MUNICIPALIDAD tendrá un
plazo de diez (10) días hábiles, co¡tados desde la notifi€ac¡ón de las observa[iones, para
hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas a la SEREMl, la que deberá
revisarlas dentro de los cinco (5) días hábiles administrat¡vos siguientes a la fecha de su
recepción, debiendo aprobarlas o rechazarlas definitivamente, según corresponda.



MUNICIPALIDAD respecto de los informes, éstas deberán notificarse por escrito dentro de
los dos (2) días hábiles siguientes al término de la revisión. La MUNICIPALIDAD tendrá un
plazo de diez (L0) días hábiles, contados desde la notificación de las observaciones, para
hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas a la 5EREMI, la que deberá
revisarlas dentro de los cinco (5) días hábiles administrativos siguientes a la fecha de su

recepción, debiendo aprobarlas o rechazarlas definitivamente, según corresponda.

Los saldos que se originen a partir de los gastos no ejecutados, no rendidos, observados y/o
rechazados, serán reintegrados dentro del plazo de 90 días siguientes a la aprobación o
rechazo definitivo del informe final de inversión, sin perjuicio de las normas legales que rijan
al momento de la restitución.

Los informes deberán ser remitidos por escrito y respaldados electrónicamente, en
conformidad al formato disponible en el "sistema de Gestión de Convenios (S|GEC)" del
Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

OCIAVO : CONTRAPARTE TECN ICA.

La contraparte técnica en la ejecución del presente convenio la ejercerá la SEREMI a través
del Encargado (a) Regional del Registro Social de HoBares, o quien lo (a) subrogue o
reemplace, observando en el desempeño de su cargo las orientaciones y disposiciones ,

técnicas emanadas por la Subsecretaría de Servicios Sociales.

La contrapartetécnica de la MUNICIPALIDAD, corresponderá al Encargado (a) Comunal del
Registro Social de Hogares, o quien lo (a) subrogue o reemplace, y tendrá la responsabilidad i

del adecuado desarrollo del convenio, de la gestión y resolución de cada una de las acciones
señaladas en la cláusula segunda del presente convenio, en conformidad a los Protocolos
Técnicos aprobados por la Subsecretaría de Servicios Sociales y el resguardo de la

información.

La MUNICIPALIDAD comunicará a la SEREMI, la individualización de la contraparte técnica,
dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde que se real¡ce la transferencia de los
fondos comprometidos en la cláusula quinta. En caso que durante la ejecución del presente
convenio cambie la persona que se desempeñe como contraparte técnica, la ,

MUNICIPALIDAD deberá comunicarlo a la SEREMl, en el mismo plazo antes señalado,
contado desde que se produzca el cambio, a través de un Oficio dirigido al Secretario (a)

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respectivo.

Las contrapartes técnicas de ambas partes deberán tener la calidad de funcionarlo de planta
o contrata o bien, por motivos fundados, ser contratados bajo la modalidad de honorarios
con calidad de agentes públicos, previa autorización de Ia División de Focalización.
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NOVENO; DE LA CONFIDENCIALIDAD

Las personas que, en virtud del presente convenio, tentan acceso a datos persoñales,
deberán respetar su confidencial¡dad, de conformidad a o dispuesto en la Ley N' 19.628,
sobre Protección de la Vida Privada, Io dispuesto en el artículo 10'de la Ley N'20.530, que
crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que ind¡ca,
además de todos aquellos procedimientos e instrucciones destinados a la aplicación y
tratam¡ento de la información del Reg¡stro Social de Hogares.

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 inciso f¡nal de la LeV N" 20.379, los
funcionarios municipates deberán respetar la conf¡dencialidad de la informac¡ón a ¡a que
tengan acceso, estando prohibida su adulteración o d¡fusión no autorizada por el M¡nisterio
de Desarrollo Soc¡al y Familia, así como la consignación de información falsa durante el
proceso de aplicación del Formulario de l¡greso o gestión de las solicitudes de actualización,
rectificac¡ón y/o complemento del Registro Social de Hogares. La infracción de esta
d¡sposición se estimará como una vulnerac¡ón grave al principio de probidad administrativa
y será sancionada en conformidad a la ley.

El adecuado resguardo e integridad de Ia informac¡ón, el ingreso y autenticac¡ón de
usuarios, los privilegios de acceso y demÉs protocolos necesario5 para el correcto
tratamiento de la información, se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
Supremo Ne 160, de 2007, del Ministerio de Planificación y en concordancia con lo d¡spuesto
en el Decreto Supremo N'22, ya citado.

Para acceder a Ia Plataformas lnformáticas, deberá utili¿ar las respectivas claves y
funcionalidades vinculadas a éstas, que ¡e han sido concedidas para su uso exclusivo, de
conformidad a las Orientaciones que ¡mparta el Ministerio de Desarrollo Social y tamilia, y
a las obl¡gaciones contenidas en los conven¡os suscritos con el Ministerio de Desarrollo
Social y Familia, lo5 cuales regulan las condiciones de u5o de los Sistemas lnformáticos
asociados al Registro Social de Hogares.

El ¡ncumplimiento de estas obl¡gaciones facultará a la SEREMI para dar término ¡nmediato
al convenio, reservándose el derecho de ejercer las acciones legales que correspondan con
el fin de persegu¡r las responsabilidades adm¡nistrativas, c¡vales y penales der¡vadas del mal
uso que se haya dado a la información transferida, de conformidad a lo estab¡ec¡do en ¡a

cláusula siguíente.

DÉcrMo: TÉRMtNo ANT|ctpADo.

En caso de que la MUNICIPALIDAD incumpla en forma grave y/o reiterada las obl¡gac¡ones
establecidas en el presente convenio, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada,
disponer su término unilateral y exigir a la MUNICIpAUDAD la restitu.ión de los recursos
ut¡lizados en actividades dist¡ntas a las contcmpladas en el presente instrumento o no
rendidos satisfactor¡amente por la MUNICIpAUDAD.
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Para efectos de proceder a poner término antic¡pado al convenio, las pa.tes se sorneterán

al siguiente proced¡m,ento:

1. La SEREMI env¡ará aviso por escrito a la contraparte técnica de la MUN¡CIPALIDAD,

mediante carta certificada aldomic¡lio indicado en la comparecencia, expresando las

c¡rcunstanclas que motivan el término anticipado del convenio, dentro de los cinco
(5) días hábiles sigu¡entes contados desde que la SEREMI tome conocim¡ento de
algún hecho que la autor¡ce a tomar esta medida.

2. La MUNICIPALIDAD, dentro de los quince (15) días hábiles adm¡nistrativos siguientes
a la notificación de la referida misiva, deberá informar a la SERElv¡l sobre los hechos
de5cr¡tos en ella.

3. La SEREMI deberá rev¡sar el citado informe dentro del plazo de diez {10) días hábiles,
contados desde su recepción, aprobándolo o rechazándolo. De no presentarse el

lnforme, o si de la evaluación de sus contenidos, se determina que éste no justifica

las razones de los incumplimientos, la SEREMI podrá poner término antic¡pado al

convenio, el cual deberá ser aprobado mediante acto administrativo, y en tal caso,

deberá exigir la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos y/u observados.
Los fondos deberán restituirse por el ejecutor en el plazo de 5 (cinco) días hábiles
contados desde la notificación deltérm¡no del convenio.

Con todo, la circunstancia de no presentar los informes a los que se obliga la

MUNICIPALIDAD; no dar cumplimiento a lo d¡spuesto en los numerales 8 y 13 de la letra A,
de la cláusula cuarta de este instrumento; no efectuar las correcciones o aclaraciones, o no

subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observac¡ones planteados por Ia SEREMI a

los informes técnicos y financ¡eros; no presentar !a distribución de los recursos en un plazo

de 30 días hábiles de transferidos los mismos o no subsanar las observac¡ones formuladas
por la SEREMI al respecto, serán considerados como ¡ncumplim¡entos graves al presente
convenio/ en v¡rtud de los cuales, la SEREMI podrá disponer su térm¡no antic¡pado y, si

procede, exigirá la restitución de los recursos observados, no rendidos y los saldos no
ejecutados.

DÉctMo pRTMERA: DE LA vtGENctA y EtEcuctóN DEL pRocRAMA

A} DE I.A VIGENCIA

El presente conven¡o entrará en v¡gencia una vez que se encuentre totalmente tram¡tado el
último acto administrat¡vo que lo aprueba, y se mantendrá v¡gente hasta la aprobación o
rechazo definitivo de los lnformes Técnicos y Financieros Finales, y re¡ntegrados los saldos

no ejecutados, no rend¡dos y/u observados, en caso de exist¡r
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B) DE LA EJECUCTóN.

Por razones de continuidad consistentes en la necesidad de mantener el funcionamiento ,

ininterrumpido ante los usuarios del Registro las labores de ingreso, actualización,
verificación, rectificación y complemento del Registro Social de Hogares que desarrolla el

ejecuto4 el plazo de ejecución de las acciones comprometidas comenzará desde la fecha de

suscripción del presente instrumento, y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2A22, A
partir de la fecha de suscripción del presente instrumento podrán imputarse a los recursos
entregados aquellos gastos que se incurra en el marco del presente convenio. Sin perjuicio
de lo cual, la transferencia de los recursos solo procederá una vez totalmente tramitado el

último acto administrativo que aprueba el presente convenio.

El plazo de ejecución referido en el párrafo precedente podrá extenderse por un per¡odo
que no exceda de tres (3) meses del ejercicio presupuestario slguiente, para el solo efecto
de ejecutar los recursos transferidos.

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el ejecutordeberá solicitar la extensión
del plazo de ejecución a la SEREMI respectiva, por escr¡to y hasta el 30 de noviembre de

2022.

DÉclMo SEGUNDA: PERSoNERIAS.

La personería con que concurren a este acto, el Sr.(a) Secretario(a) Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia de la Región del Bio Bio, don(ña) Alberto Moraga Kiel, consta en

Decreto Supremo Ns 43 de fecha 11 de abril del 2018, del Ministerio de Desarrollo Social y

Familia, y la del Alcalde(sa) de Lota, don(ña), Patricio Marchant Ulloa, consta en Decreto
Alcaldicio N' 1569 de fecha lunes 28 de Junio de 202t.

DECIMO TERCERA; EJEMPLAREs

El presente Convenio se firma en dos (2) ejemplares igualmente a quedando uno
en poder de cada una de las Partes.
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REF.: APRUEBA C0NvENlo DE TRANSFERENCTA DE RECURSoS
SISTEMA DE APOYO A LA SELECCÓN DE USUARIOS DE PRESTACIONES
s0c|ALES AÑ0 2022.

COI'ISIDER,ANDO:

Social y Familia ha determinado que

MUNICIPALIDAD DE LOTA..

RESOLUCIÓN EXENTA NO:

ley. En el conlexto
precedentemente sean

N' 21.150 que crea el Mlnisterio de

pafa
del Estadoi Ley 20.379 relat¡va

el año2022: D.S. N" 43 de 11

Decreto Supremo N' 22, 2A1 5,

Social y

reemplazó Ia Ficha de Protecclón
sociales. Esta herram¡enta se ha

el Sistema, y se presentará de modo

8ti

?ÜZ?

VISTO:

TRAMITADO coNcEPcroN, 09 mRR

¡ecna.. 0.§ ,HAg.. Z0?z

2' Que, por su parte, la Ley N.20.530, que
instrumentos de focal¡zación de los programas

árticulo 5' de la Ley N'20.379 y det alicuio 3),
de Usuarios de Prestaciones Sociales'.

crea el M¡nisterio de Desanollo Social, quo el Minlsterio debe definir los
Sociales, por lo que, medianle el citado se aprobó el Reglamento del
letra f), de la Ley N'20.530, que regula el 'Sistema de Apoyo a la Selecc¡ón

3" Que, el Sistema üene por finalidad proveer de información que permila la caracterización
distintos beneficios, programas y/o prestaci0nes sociales creadas por

, los ejecutores del proceso referido
pafs.

las Municipalidades del

4" Que, la Ley N"21.395 de Presupuestos para el Sector Público para el año2022, dispone da el 'Sistema de Apoyo a la
que suscriba el Ministerio

Selección de Benef¡c¡os Sociales' , estipulándose que la transfgre¡cia se efectuará sobre la convenios
y el 0rganismo Ejecutor

5" Que, mediante Resoluclón Exenla No 1436 de 201 3, modificada por la Resoluc¡ón Exenta 796 de 2021, ambas del Min¡sterio de
Desarrol¡o Social y Familia, se delogó
de suscribir y aprobar convenios de

en los Secretarios Regionales Ministeriales de Desárrollo y Familia, el e.iercicio de la facultad
colaboraclón y de transferencia de recursos por un de hasta 6,000 Unidades Tributarias

la aplicación del instrumento de caracler¡zación socioeconómica de la

el Convenio de Transferencia de Recursos, suscrito con fecha 07 de 2022, enlre la S€cretarfa Regional
M¡nisterial de Desanollo Social y Famjlia del Biobio y la Municipalidad de Lota, para la del Sistema de Apoyo a ia Selección
de Usuarios de Preslaciones Sociales año 2022, cuyo texto es del siguiente tenor:

Mensuales, para

RESUELVO:

I'APRUEBASE

CONVENIO DE TR,ANSFERENCIA DE RECURSOS

LA sEcRETAR¡A REGIoNAL MtNtsrERtAL DE DEsfll5rtro ,oa,ot. , ,o*,r,0

I, MUNICIPALIDAO DE LOTA

SISTEMA DE APOYO A LA SELECCÉN DE USUARIOS OE

LA REGÓN DEL BIO B¡O

SOCIALES,

SOCIAL Y FAMILIA DE
Ministerial de Desarrollo Social y

tercer comuna de Concepción,

" 

RUT N'69.151.300-
en Av. Pedro Aguire Cerda

I

Lo disp.,esto en la Ley

Social y selección de beneficiarios de



PRIMERO: DE LOS AI{TECEDENTES.

Que, conforme a lo dispueslo en el articulo 5' de la Ley N'20.379, que crea el Sislem¿ lntersectorial de Protección §ocial e
hslitucionaliza el Subslstema de Protección lntegral a la hfanc¡a'Chile Crece Contigo", dicho Sistema contará con un ¡nstrumento de
caraclerización soc¡oeconómica de la población nacional, según lo establezca un Reglamentl expedido a través del M¡nisterio de
Planifcación, actual Minislerio de Desarrollo Social y Familia, y suscrito, además, por el M¡nistrode Hacienda.

Que, por otra parle, el arlículo 3 letra f) de la Loy N"20.530, que crea el Ministerio de Desarolo Social y Familia y modiflca cuerpos
legales que indica, ostablecs que dicha ca¡lera de Estado debe defin¡r tos lnstrumenlos de foc¿lzación de los Progámas Sociales, sin
pe4uic¡o de las facultades de otros Min¡sterlos a estos efectos, segtln Io establezce uno o más Rrglamentos expedidos por el Minisierio
de Dsssnollo Social y Familia, en que se establecerán, el disoño, uso y formes de spl¡cáción del llos referidos instrumenlos y las demás
nomas necesarias para su implemenlación,

9y9t [§!i.nlq Decrelo Supromo N"22, 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, so aprobó et Regtamento del artfculo 5' de ta Ley
N'20.379 y del adlculo 3)Jetra 0, de la Ley N'20.530, en adolante, el Reglamonto, que regula el denominado 'sistema de Apoyo a lá
Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales', en adelante, el S¡stema.

oue, conforme al artículo 1' ¡nciso segundo del reglamento, ya referido, el Sistema tiene por final cad proveerde información que permila
la caracterizaclón do la poblaclón objet¡vo, dofinida para los distintos baneficios, prográmas y/c' f,rÉslaciones sociales creadas por ley.
Esta incluirá una Galilicac¡ón Socioeconómica y demás condiciones de elegibilidad uiilizadaien la selecclón y meso de las personás
a.dichosbenefc¡os, programas y/o preslaciones sociales crsadas porle¡ ionsider¿¡do sus afbutos socio«nnómicos, tenitoriales, y
olros perlinentes con d propósito de ponodas a disposición de los organismos públicos y con eh contribuk a la adecuada asignación y
focallzación de los recursos. Para lo anter¡or, el tratamiento de datosle realizará de coñformidad con lo dispuesto en Ia Ley Ño ig.62á
y en el articulo 60 de la Ley N" 19,949.

Asimisrnc, el artículo 2o del reglamento, señala los componenles que co¡stiluyen, principalment¿el §stema, a sab€n el Registro Social
de fiogares;,sl apoyo a la selección.de usuarios de benoficios, rogramas ylo prestmiones socHes creadas por ley, que inóorpora una
Calllicdón Socioeconómica y la asistensia lécnica a la oferta programáticá; y los prgcesos de ctnlrol y srpervisión Oá Sistenia.

oue, conforme al adíwlo 22 del Reglamento ya singularizado, el Ministerio podrá designar cono ejeculor dd proceso de solicitud de
ingreso, mlualizaciÓn, rectificación, y/o complemento de Ia informaclóo del Regisko Social de l-icgarbs a entidaáes públicas o privadas
sin lines de lucro, con las que ei Min¡sterio convenga la referida ejecución, velaindo poque ésta da preferentementá munlcipai.

En el clntexlo anles señalado, el Minlstsrio ha delermlnado que los ejecutores del proceso referido precedentemenls sean
preferentemente las mun¡cipalidades del pafs.

Q'¡e, la Le] N" 21,395 de Presupueltos para el Sector Público vígenteparaal año2022, en la rarlida 21, Capítulo 01, programa 01,
Subtltulo 24, ftem 03, Asignación 341 contempla recursos pañ el ;Slstema de Apoyo a l¡ Selección de Beneficlos Éoc¡ales',
estipulándose_en su glosa N" 08, que la transferencla de eslos recursos se efectuaiá sobre b base de convenios que suscriba ei
M¡nisterio de Desarollo Social y Familia y los organismos ejecutores.

Que, mediante Resolución Exenta N"1.436, de 20'13, del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en lo(a)s Secretario(a)s Regionáles
Mlnister¡ales d9 D€sarrollo soclal y Famil¡a la facultad de suscr¡bh convenios ds colaboración y/o lansfereniia de recursos'por ui monto
¡nferior a 5.000 UTM, para la aplicación de/ ¡nstrumento de caracterización soo'oeconómica de l: población, con municipálidades, mn
otros órganos de la Admlnistración del Estado o entidades privadas sin flnes de lucro, en el ámbto de su reipectiva regibn, aprobarlos
por el acto administrativo corespondiente, así como también, suscríbir y aprobar los actos rela:onados con la e.iecuc'ón y término de
dichos mnvenios, la cual fue modificada a través de la Resolución Exeñta N' 786 de2021 de k misma autoridaú, en vlnúd de la cual
se aumentó el monto señalado a 6.000 UTM.

SEGUl,lD0: DEL OBJETO,

El obieto del presente convenlo es la transforenc¡a de recursos desde ia Secretarla Regional Mi lister¡al de Desan0llo Social y Familia
de la RegiÓn del Bio Bio a la Municipalidad Lota para la e.|ecución y gestión de adciones e íngreso, mnfirmación, verificación,
actualizmion, roctificaciófl, y/o complemento de la información contenida en el Registro Social d: H{ares; realizadas en confom¡dad
a la normativa vigento y a los protocolos técnicos vigeñtes qus describefl los procedimienlos, piarcs y-documentación necesaria para el
desanollo de cada una de las acciones descritas, aprobados administrativamente de la Subieoelaría de Servicios sociales y qr" se
Bncuenlran disponibles en ia página web wwwregistrosoclal.cl, además de las orientaciones G inskucciones de carácter gineral o
paÍliorlarque imparta el Minislerio de Desanollo Social y Familia en éstas y otras malerias, en es:ecial, aquellas vinalladas al d'esanollo
de acciones o inic¡ativas de mejora continua para favorecer el acceso y atención a la cludadxía, a tiavés de los diversos canales
disruestos para aquello.

TERCER0: DE LAS ACCIONES A DESARR0LLAR.

La MUNICIPALIDAD se obliga a la aplicación o revisión del Formulario de lngreso al Regisf: Social ds Hogares, en su diversas
modalidades y.sus anexos a las personas que sol¡citen el ingreso, e¡ke ellas a-Perso¡as eñSl¡ac¡én de Calle,-cuando mnasponda;
así como lambién gestionar y resolver todas las acciones de actual¡zación, verificación, confirmación, rectlficaclón y/o complemento de
la información conten¡da en el Reglstro Social de Hogares,

La gestlón y resolución de eslas acciones mrresponde a la tramitació¡ del 100% de las solicitudeE realizadas por los hogares residenles
en la comuna a través de canales remotos o en lorma presenclal, asi mmo aquellas solicitudes ngresadas por otros é¡ecutores y que
requieren §u finalizac¡ón por parte dsl elecutor muñicipal, en los plazos y formá sstablecida en l¿s-Resoluciónes Exentás aplicabies al
efeclo, aprobadas por la subsecrelaria de servicios sociales, y de todaisus modificariones postsriores.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo antsrior, se considerarán las soliciludes ingresadas hada el 31 de diciembre de 2022 debiendo
cúnduir la tramitación en los plazos indicados on los respectivos pfotocolos.



Excepcioflalmente, a sollcltud escdta de la MUNICIPALIDAD fundada en razones ds lus¡z? mayo\ caso fortu¡to u otras que lo
fundamenten, la SEREMI podrá aulorizar a la MUNICIPALIDAD la gestión y r8solución de Lr cumplim¡ento menor del total de las
acc¡ones referidas en los pánafos precedentes.

La Mun¡c¡palidad se oU¡ga a ejecutar acciones de mejora contiñua en procesos de atsnciór a la ciudadanla, incluyendo aquellos
comprometidos lormalmsnte con el M¡nisterlo, como parte de las ¡nic¡ativas o programas qu6 eEe implemente, er¡ uno o más ámb¡los,
tales como: orgánizáción ds la etencíón, lnfraestructura y equipamiento, desarrollo de compet€rcias para Ia atonción, mecanismos de
reglslro y evaluaciÓn, d¡fus¡ón, respuestas a la cludadania y oordinación con olros organisros; todo ello, en conlormidad a los
comprom¡sos formales establecidos por las partes.

CUARIO: DE LAS OBLIGACIONES.

A, DE LAMUNICIPALIDAD:

1, Da cumplimienlo a los plazos y condiclones indicadas en este inslrumento, asf cor¡c tamblén, en la normativa que lo rige,
en especial el Decreto Supremo N'22 de 2015 del Minlsterio de Desarrollo Socialaotos administÉtivos, or¡entaciones y
cualquier oka instrucc¡ón impartida por el Minisierio de Desarollo Social y Familia, a el marco de sus atr¡buciones legales.

2. Utilizar las Plataformas lnformáticas, adm¡n¡stradas por el Ministerio de Desarrollo Socbl y Familia, para los fines del pr*ente
mnvenio y a§egurar el acceso de los funcionarios municipales a dichas plataformas, Snlorme a los perltes establecidos por
el Ministerio para dichos efectos.

3. Crear, para la admlnistracion de los recilrsos transferidos, una cuenta complemel aria denomlnada "Reglstro Social de
Hogares'.

4. Remitircopia a la SEREMI del DecretoAlcaldic¡o que apruebe el presente convsnio.

5. Dispner da los recurgos humanos necesarios para el congclo avance de las scciorE contenidas en el prosente c!fivenio,
de conformidad a los perfiles delinidos en el Prctocolo de lngreso y Actualización apri))ado por la Subsecretala de Servicios
Sociales, el qus se encuentra publicado en la página web www¡egiskosocial.cl, biendo contar para estos efeclos cln
personas que, tengan la§ competencias e idoneidad necesaria para el desempeño de dicha función, debiendo aquellas dar
cumplimiento eslricto al deber de confldencialidad a que se reflere el artidJlo 8" del D¿creto Supremo N' 22 de 2015.

6. Mantener aclualizados los acuerdos de confldencialidad asociados al Convenio de -.sguardo y uso del Reglstro Social do
Hogares e ¡nformar al Ministerio de Oesarollo Social y Familia, cualquier modificaciSr de los func¡onarios autorizados para
ingresar al Regi§tro Soclalde Hogares y su henamienta "Ana¡ista Digitalde lnformacút Soc¡al".ADlS-, de conformldad a los
tárminos del Convenio y las instrucclonas que entregus la División de Focalizaclón prra los accesos a lnformación contenida
en elADls.

7. Resguardar ¡a coíecta apllcación del Fomulario de lngreso al Registro Social de Hogars y del Anexo de Personas en Sifurción
de Callo, éstos cuando conesponda, debiendo dar estrido cumplimiento a los protocolos Écnicos.

8. Dar estricto cumplimiento a los Prolocolos y orientaciones técnicas impart¡dos por E Subsecretaria de Servicios Sociales,
que fijan las orientaclones y estándares técnicos v¡nculados a la gest¡ón y desarrollo d{as acc¡ones de lngreso, actualización,
rectilicac¡ón y/o complemento de la información conten¡da en el Reglsko Social de Hogares, .ealizad;s tanlo de manora
presencial como por canales remotos.

9 Coordinar y efectuar ¡as visltas domiciliarias que se requieran produclo ds solicit¡aes generadas por otras insliluciones
colaboradoras, entre eilos, ChileAtiende y Fundación para las familias (FUNFA) r calidad de Ejecutor, asl como olras
requerldas por el Ministerio, dentro de los plazos y con las formalidades establecidas rn los protocolos vlgentes para dichos
efectos.

10. Asegurar la lnsc.ipc¡ón, realización y aprobación de los cursos de capacitac¡ón y rSozamiento sn tsmáticas de¡ registro
provisto en el Cenlro de AprendizaJe del RSH de la Div¡sión de Focatización, disponible; para los diferentes perfiles de acceso
a la plataforma RSH,

'11. TramitarconformealasinslruccionesqueleimpartaelMinisterio,lassol¡citudesdeact-alizaciónporsuperv¡slónqueingresen
por el canal especial que se dispondrá en la Platafoma del RSH Municipal para dich» efeclos.

I 2. Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedefltes e informes que le lueren relueridos con el obieto de implementar
las evaluaciones sobre el proceso, como, asimismo, entregar do manera oporluna : en forma, los lnformes Técnicos de
conformidad a lo señalado en la cláusula sóptima dsl presente convenio.

13. Reslituir los saldos no ejecrtados, dentro dsl plazo de diez ('10) días hábiles admilskat¡vos ctntados desde el di¿ hábil
siguiente ala fecha del requerimiento escrito efscluado por el o lá Secrstario/a Regonal M¡nisterial rsspectiva, que asi Io
dispone, debiendo restituir en el mismo plazo los saldos no rsndidos u observados, r caso de existir.

1 4. Facililar el acceso de los Supervisores Ministeriales, al lugar en que ss almacenen los Formularios y Solicitudes del Reg¡stro
Social de Hogares, §us antecedenles y documentos asociados, en iormalo pape, digital o eleclrónico, velando por el
adecuado resguardo e integridad de la información, conforme a lo dlspuesto en la Le¡ .1.19,628, sobre protección de la Vida
Pr¡vada y demás normas aplÍcables.

15. Entregar apoyo a los Supervisores Min¡steriales para efectos del despliegue tenitorlal a fin de facilitar la llegada a seclores
o domic¡lios de diffcll ameso o ubicación. Lo anterior, sujeto a disponibilidad de recursos por parte del squipo municipal,



16. lnformar a la SEREMI respec{o a las medldas adoptadas en virtud de las recomen,J3ciones rec¡bidas, con ocasión de los
hallazgos de supervis¡ón realizados por los Supervisues Ministeriales.

17. Oar cumplimiento a los compromisos asumidos formalmente co¡ el Ministerio, como prrts de las inlciativas o programas que

éste implemente para la meiora en la alención a la ciudadanía, velando por la pafcipación del equipo comunal en las
instancias establocidas para oriontar y apoyar [a ejecución de dichas acciones, inclu¡endo, si conespondiefe, la valorlzación
de éslas en su plan de cuenta anual.

18. Apoyar la ¡mplementación de acciones y propuestas del Ministerio de Desanollo Scc¡al y Familia, que tengan por objsto
informar, promover la autlatenclon y la gestión de otro3 rEuerimientos ciudadanos sciados al Registro Social do Hogares,
participando, además, en las instancias do colaboración y coordinación con otros alorss locales quo se constituyan en el
tsrrilorio comunal para efoctos de promover la inlormación sobre el sistema y la ctrrelponsabilidad en su gestión.

19, Adoptar, mando corresponda, las medidas necesarias para el adecuado traspaso, resguardo, confidencialidad y c,ustodia de
la información recopilada, de manera prcsenqal y remota, a través de las acciones ú¡eto de este convsnlo, de conf0midad
a lo dispueslo en el artictllo 21 del Oecrslo Supremo N' 22de2015, del M¡n¡slerio & Desanollo Social, que Reglamenta el
Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Preslaciones Sociales y a las Grenlaciones, instrucciones y procesos

técnicos que dicte la Subsecretaría de Servicios §ociales.

20. Adopta¡ sl corresponde, las medidas necesarias para la mantención y el óptlmo uso d, los ordenador€s de f¡la y modulos de
auto atsnción dsst¡nados a la emisión de la Cartola del Hogar y otros kámites públie; asi como también otras tecnologlas
fansferidas por este Ministedo que tengan por objeto contribuir en la gestión de las E@iones del Registro Soc¡al de Hogares
de cargo de la MUNICIPALIDAD.

21. Rendk cuenta de tos recursos transferidos de conform¡dad a lo establecido en la cláusJla séptima del presente acrrerdo y en
c-onformid# a la Resolución N'30 de 2015 de la Contraloria General de la RepuUi:a, en sujeción a los ilsms ds gastos
autofzados por el Minislerio, conten¡dos en el Plan de Cuentas que se encuenlra dlpnible en el SIGEC.

22. Participar en instancias de capacitación y coordinación, relativas a la gestión, adminisú¡cifu, clntrol y supervisión del ingreso,
actualización, confirmación, verificación, reclif¡cación y/o complemento de informaciir del Rogistro Social de Hogares, asi
como en materias de atención a la ciudadania y relacionadas con la herramienlalnalista de lnformación §ocial (ADIS),

convocadas u organizadas por la SEREMI.

23. CoordinarygestionarconlaSEREM|ylasentidadespúblicasuorganizacionesdelaeociedadclvilejefttorasdeProgramas
dirigidos a personas en Situación de Calle del Ministerio de Desarr0llo Social y Amilia, las capacitaciones y acciones
destinadas a la aplicación y actualizac,ión del ¡nstrumento de caractedzadón sodoeonómica, denominado Registro Social
de Hogares y su Anexo para Personas en Situación de Calle del Registro Soclal de H)gares, cuando corresponda.

24. Palicipar de la Mesa Técnica de Calle o Prov¡ncial de Calle, que se const¡tuhá prsia convocatoria y coordinación de la
SEREMI de Desarollo Social y Familia, en la cual pa¡ticiparán organizaciones de la Sociedad C¡ül relacionadas con la
temática de Calle.

25. Realiza¡ de ser necesario, para las personas en situación de calle, operativos y/o disrcsitivos de alención en pjntos de calle
de la comuna respectiva, previa coordinación del Ministerio de Desanollo Social z Famiiia, con el obietivo de apoyar la
incorporación ylo aciualizac¡ón de datos de personas en dicha siluacion.

26. Recepciona¡ rev¡sar, y dig'tar en la dataforma del R§H la inffrmación levantada por qecutores no munlclpales en el Anexo d6
Pesonas en §ituaim de Calle, que suscrib¡eron mnvenio para este efecto mn el Mnisterio, mnforme a las instrucciones

entregadas por este último, y tmmitar solicitudes de lngreso al Registo gener¿das a raíz de la aplicadfu de dicho instrumonto, de
acuerdo a lo dspuesto en los prot0colos vigentes.

27. Capacilar,cuandoconesponda,ydeacuerdoaloslineamientosformuladosporelMhisteriodeDesarrollosocialyFam¡lia,
a los funcionarios qu8 fomen parte del Equlpo Comunal encargado de la implementaclón del Registro §ocial de Hogaros en
el marco de lo dispuesto en €l presents convenio, a fin de, optimizar las accionss Je ingreso, vorlflcación, cunfirmación,
actualización, recllñcación y/o complemento del Registro Social de Hogares y la gestiór del mismo y desarrollarclmpetencias
en materia de atenc¡ón ciudadana.

28. Disponer de un númeo de funcionarios necesados para la total tramitación, gesti&r y atención de soliciludes ciudadanas
ingresadas por los canales digital y presencial, debiendo dar igual prioridad a ambos lpos de solicitudes.

29. Presentar en el plazo de 30 días de transferldos los recursos, una dislribución prsssuestaria, acorde al Plan de Cuenlas,
disponible en el SIGEC.

Todo lo anteriof, es §n perjuicio da las obiigaciones establecjdas en los Protocolos, A0exos, Man-Eles y 0rientacionas aprobadas por la
Subsecretarla de Serv¡cios Sociales, y que se oncuonlran disponibles en la página web: wtilw.r:c¡slrosocial.cl, las flales se entlenden
formar parte lnlegrante al presente convenio y sus modificaciones, en caso de corresponder

B. La SEREMI, tendrá las sigulentas obl¡gaclonesr

1. Transferir los recursos indicados en la cláusula quinla del prssente conven¡o.

2. Conlrolar el a,mp¡im¡ento del presente conven¡o y su coherencia con los gastos oJ*Jtados, en confomldad a l0 dispuesto
en la Resolucíon N'30, de 201 5, de la Conkalorla Ganeral de la Republica que lija Ncr$as de Procedímiento sobre Rendición
de Cuentas o noma que la reemplace, previa coordinación con la División de Focalizaión del Minister¡o de Desarro{lo Soc¡al
y Familia.



3. Autorizary/o rechazar las solicitudes de red¡stibución presupueslaria.

4. Revisar los lnforme Técnicos y Ios de lnversión en los plazos establec¡dos en el presenle convenlo, con el objeto de verificar
la conecta inversión ds los fondos concedldos, en relación al cumplimiento de los obi€tvos pactados en el presente convenio
y en los plazos comprometidos.

5. Entregar asesorÍa técnica a la MUNICIPALIDAD en la gestión, adminlstració0, cortol y superv¡sión de las acciones de

Ingreso, verilicación, confirmación, actuallzaclón, rectificación y/o complemento & lnformac¡ón del Registro Social de

Hogares, asi como en lo refgrido a las acciones que haya compromelido formalmente la Municipalidad para el mejoramiento

de la atenc¡ón a la c¡udadanía, presencial y/o por medios remotos,

6. Apoyar la atención a la ciudadania en relación a consultas vino.tladas con el Regislo Social de Hogares, resguardando el

cumplimientode las orlonlaciones entregadas porel Ministerio en lo referido a la vincubción de los ciudadan0s con el sistema.

7. Organizar y coordinar instancias de capacitación, monitoreo y evaluación, las que poián realizarse de manera presencial o
remota; sin perju¡cio de aquellas instancias coordinadas por la Divlsión de Focalizacil del Mlnister¡o de Desarollo Soc¡al y

Familia.

8. Or¡entar al Ejecutor, para el uso de las platalormas tecnológ¡cas, prolocolos e insruclivos, dispueslos para apoyar las
acciones del mlsmo.

g. Supervisar de manera periód¡ca los procesos comunales asociados a las acciones de lngreso, veriflcación, conflrmación,
actualización, rectificación y/o complemento de la lnformación conlenida en el Resistro Social de Hogares, así como de
aquellas referidas al cumplimiento de los compromisos que haya asumido formdmente para melorar la atención a la
ciudadanfa,

10. Colaborar,segúnlaslnstruccionesimpartidasporelN¡velCentraldelMinisterlodeDsrrdloSoclalyFamllla,e¡laAsesorla
Técn¡ca que brinda la Subsecretarla de Seruícios Sociales al Eiecutor en el uso y anállsis de la informaclón del Reglstro
Social de Hogares y la Callfcación Soc¡oeconóm¡ca, acorde a lo dispuesto en el Arlfrulo 7, del Decreto Supremo N'22 de
2015, del Ministerio de Desanollo Social y Familia; en el marco de la Plataforma dencninada Analista Digital de lnlormación
Social, ADIS, u otros apl¡cativos dispuastos para ello.

QUINTO: DEL FINANCIAMIENTO.

Para la ejecución del presente convenio, la SECRETARIA REGIONAL Mll,llSfERlAL DE DESARRoLLO SOCIAL Y FAMILIA,
tansferirá á la MUNICIPALIDAD de Lota la cantidad de $14.316.78Q pesos, (Catorca millones trescientos dieciseis mil selencientos
ochenla y nueve pesos), recursos contemplados en la Partida 2'1, CapÍtulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, llem 03, Asignacjh 341
-Sistema deApoyo a la Sdección de Benef¡cios Sociales", del Presupuesto del Ministerio de Dl§nollo Social y Familia, Subsecretarla
de Serv¡cios Sociales conospondiente al año 2022. Dichos recursos se destinarán a los concEptos de gastos Recursos Humanos y
operacionalx de acuerdo a los items contemplados en la propuasla econórnica presentada por b Municipalidad de acuerdo al plan de
cuentas d¡spon¡ble en SIGEC y que forma parte integrante del presente convenio.

El monto a kansferk ha sido determinado conforrne a los criterios establecidos para dichos efecbs en la Resolución Exenta N' 94 del
2022, de la Subsecretarfa de Servicios Sociales, que aprueba los criterios de d¡stribucion de recrnos para la suscripcion de convenios,
en el marco del Sistema de Apoyo a la Selección de Benelicios Soc¡ales, conlemdado en la Part¡da 21, Capitulo 01, Programa 01,
Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 341 de¡ presupuesto de la Subsecretaría de Serv¡c¡os Soclales Tigente para el año 2022.

La kansferencia de recurcos, se efectuará en una cuota. que se transferirá, una vez que:

. §e encuenke totalmeote tramitado el último ac{o administrativo que apruebe el pesenle convenio do kansferencia de
recuf§os;

o La Municipalidad haya pressntado el inlorme do planif¡cación regul¿do en la cláusula:éptima del presente convenio;
¡ La Municipalidad se encuentre al dfa en la presentación de la rendición de a,enta de ts conven¡os destinados a la aplicacion

de dicho ¡nstrumento, de acuerdo a los d¡spuosto en la G,osa 0B de la Parlida 21, Capltulo 01, Programa 01, Subtítulo24,
item 03, Asignación 341 de la Ley de Presupuesto vigente para el ano 2022.

De manera excepcional durante la ejecución del prossnte convenio, la Municipalidad se podrá asbnar un aumento extraordinario da los
recursos de aqlerdo lo que estableco el numeral lll), de la Resolución Exenta N'94, de 2022, de la Subsecretaría de SeNicios Sociales,
que establece cdterios de distr¡bución de recursos para la suscripcic0 de convenios, en el marcr-del "Sistema de apoyo a la seleccion
de beneficios sociales', contemplados en la Parlida 21, Capitulo 01, Programa 01, Subtitulo 24 ltem 03, Asignación 341, siempre que
se cumplan copulativamente los siguientes requ¡sitos: a) que ex¡stan aumentos de presupueslo asociados al §istema de Apoyo a la
§elecciÓn de Beneficios Sociales; b) Que se certifique la disponibilidad presupueslaria por parte * la Divisióo de Focali¿ación; y c) Que
se haya transferido prsviarnente el monto total del convenio. Sin perjuicio de lo eslablecido en le ?esolución indicada.

La División de Focalización deberá informar a las §ecretarfas Reglonales Ministeriales conespondientes, los montos adicionales que se
le asignarán a las comunas que correspondan, con el fin de gestionar la co{respondiente susci)ción de la mod¡ficación del convenio
celebrado.

SEXTO: DE tA DISTRIBUCÚN PRESUPUESTARIA.

La Munic¡pal¡dad dentro de los prlmeros 30 dlas de transferidos los recursos deberá presentar su propuesta do distribución amrde al
Plan de Cuenlas disponible en el SIGEC. La SEREMI respectiva rev¡saá la referida propuesb dando su aprobación o rechazo a la
m¡sma, debiendo en ese último caso ser correglda. Una vez aprobada ¡a propuesta, se entenderá pale inlegrante del presente conveni0.



Sin peúu¡c¡o de lo anterior, el ejecutor por motivos fundados y previo a la ejecución ds los gastos, podrá presentar una solicitud por

escrito a la SEREMI, a fin ds que autorice una redistribución de gastos enko los ítems y subilems, dentro de las lineas establecidas
previamente en sl Plan de Cuentas disponible en SIGEC.

La Secretaria Regional M¡nislerial de Desanollo Social y Familia podrá o no autor¡zar la rsdistibución presupuestaria, comunicando
formalmente su decisión a la Mun¡cipalidad via oficio en el plazo de 10 dias hábilos de rgcepcionado el requerlmiento.

Solo una vez que se encuentre autorizada la rediskibución, la Municipalidad podrá ejecutar los gastos asociados a ella.

SEPTIMO: DE LOS INFORMES TEcNICOS Y DE LA RENDIcIÓN DE cUENTAS.

En el marco de lo dispuasto sn el presente convenio, la Municipalidad debuá enkegar los informes técnicos que se ¡nd¡can a

continuación, y rendk cuenta de los fondos transferidos de conformidad con lo dispuoslo en la letra B) de la presente cláusula, los que

deberán ser revisados por la SEREMI en cumpl¡mlento a lo dispueslo en el número 4 de la letra B) de la cláusula orarta precedente.

A) lnformes Técnicos:

4.1) Infome de Planiflcaclón; La Municipalldad deberá entregar a la SecretarÍa Reglonal Minlsterial de Desarrollo Social y Famllia

correspondiente un lnforme de Planlflcación, dentro del plazo de diez (1 0) dlas hábiles siguientes a la fecha de la suscripción del presenle

convenio. Este lnlorme debe dar cuenta a lo menos d6 la real¡zación de la primsrá reunión de coordlnaclón entre el Munlclp¡o y Ia

SEREMI en el marco de la eiecución 2022, del número e ldentif¡caclón de los dependlentes del Munlciplo acreditados para el año2022
y pendieÍrtes de acreditación a la fecha del informe, y contener una planificación estimada de gastos¡ con la descripción de las
actividades que se desarollarán en cada una de las etapas durante el ano 2022 y de acuerdo a los requerimientos sxjg¡dos para la
implementacíón del presente conveflio,

A.l) lnforme Técnico deAvance: La Municipalidad deberá entregar a la Secretarla Regional Millster¡al de Desarollo Social y Familia
correspondiente un lnfo¡me de avance, dentro de los pr¡meros 10 (diez) dias hábiles del mes de lulio, correspondlente a la geslión ds
solicitudes ingresadas y lramitadas desde el inicio de la ejecudón del convenio hasta ol 30 de junlo dol año en curso y qus debsrá dar

cuenta, de todas las acclones realizadas en la comuna en d perlodo informado, esp€iflcando si éstas fuercn ejecutadas dentro del
plazo y en la forma estableclda en los Pmtocolos Técnicos vigentgs aprobados por la Subsesetarla de Serviclos Soclales.

4.2) El'lnforme Técnico Final" deberá entregarse dentro d€l plazo do quince (15) dlas hábilos contados desde la fecha en quo sea
presentada la úllima rend¡ción de cusntas de los recursos lmnsferidos y deberá dar cuenla de lodas las acciones roalizadas €n
cumplimiento del presenle convenio,

Los reieridos infomes deberán contsner todas las especificaciones contsnidas en sl formato de informes elaborado por el Ministerio de
Desanollo Social y Fam¡lia y dispon¡bles en el SIGEC.

B) De la Rendlclón de Cuentas:

B.l) ta MUNICIPAUDAD deberá entregar a la SEREMI el comprobante de ingrsso de los recurscs que por eslo convenlo so transfiaren,
con expresión del origen del aporte. El comprobante será firmado por la persona legalmente responsable de recibir el ¡ngcso de los
recufsos.

8.2) l¡lormes Mensuales de lnversión, los que deberán dar cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado de la
invenión realizada y el saldo dispon¡ble para el mes siguiente, Estos Informes deberán entregarse, denko de los quince (15) primeros

dias hábiles administrativos del mes sigulente a aquel que se ¡nforma contados desde la fecha en que se real¡zó la translerencia ds los
recursos, induso respecto de aquellos meses en que no exista inversión de los fondos traspasados,

8.3) Un lnforme F¡nal ds lnversión, que deb€rá dar üJenta do la ejecución de los recursos recit¡dos, el mo0to detallado de la inversión
realizada y el saldo no ejecutado, si lo hubiere. Este infome deberá entregarse dentro del plazo de qu¡nce (15) dias hábiles
adminislratlvos contados desde la fecha en quefue presentada la última rendición de cuentas de los fondos transleridos. Lo anterlor, sin
perjuicio de toda otra doflmentación que la MUNICIPALIDAD estime necesario incluir para justif¡cer los egrssos o jnversión de los
fondos respeclivos.
La SEREMI revlsará los'lnformes Técn¡cos'y los'lnformes de Inversión', dentro del plazo ds quince (15) dfas hábiles administ¡ativos,
contados desde su recepción y podrá a¡obarlos u observarlos. En caso de presentar observaciones o rquerir aclaraciones por pane

de la MUNICIPALIDAD respecto de los informes, éstas deberán notificarse pr escrito dentro de los dos {2) dlas hábiles siguientes al
témino de la revisión. La MUNICIPALIDAD tendrá un plazo de diez (10) dias hábiles, contados desde la notiñcacim de las
observac¡ones, para hacer las conecciones o aclaraciones pertlnentes y enlregarlas a la SEREMI, la que deberá revisarlas denlro de
los cinm (5) días hábiles administrativos slguientes a la fecta de su recepción, debiendo aprobarlas o rechazarlas definitivamanle, según
corresponda.

Los saldo§ que s€ originen a pa(¡r de los gastos no ejecutados, no rendidos, observados y/o rschaz ados, serán reintegrados dentro del

dazo de 90 días siguientes a la aprobación o rechazo delinitivo del informe linal de inversióo, sln periuicio de las normas legales que
rijan al momento de la restltución.

Los informes deberán ser remitidos
Gestión de Convenios (SIGEC)'del

por escdto y respaldados electrónicamente, en conformidad al formato disponible en el'Sistema de
Minislerio do Desarrollo Social y Familia.

OCTAVO: CONTRAPARTE TECNICA.

La contraparte técnica en la ejecución del presente convenio la ejercerá la SEREMI a través del Encargado (a) Reg¡onal del Registro
Social de Hogares, o quien lo (a) subrogue o reemplace, observando e0 el desempeño de su cargo las orlentac¡ones y d¡sposlciones
tecn¡@s emanadas por la Subsecretala de Servicios Soc¡ales.

La contraparts tácnica de la MUNICIPALIDAD, coresponderá al Encargado (a) Comunal del Registro Social de Hogares, o quien lo (a)
subrogue o reemplace, y tendrá Ia responsabilidad del adecuado desarollo del convenio, de la gEstióo y resolución de cada una de las



acc¡ones sel'laladas eri la cláusula ssgunda dal presents convenio, en mnrormidad a los Protocolos Técnicos aprobados por la
Subsecretarla de Servlcios Sociales y el resguardo de la información.

La MUNICIPAUDAD comun¡cará e le sEREMl, la Individualización de la contraparte técnica, dentro do los c¡nco (5) dias hábites contados
desde que se realice la transferencia de los fondos comprometidos en la cláuiula quinta. En caso que durante L'ejecucion del presente
convenio cambis la persona que se desempeñe como contraparte tecnica, la MUNICIPALIDAD deüorá comunicarÍo a la SERElr,I, en el
mismo plazo antes señalado, contado desdo que se produica el cambio, a través de un oric¡o dirigido al secretario (a) Regiona,
Minislerial de Desarrollo Soc¡al y Familia respeclivo.

Las contrapartes técn¡cas de ambas parles daberán tener la calidad de func¡onario de planta o contrata o bien, por motivos fundados,
ser conkatados baio la modalidad de honorarios con calidad de agentes públicos, prevlá autorización de la Divlsión de Focalización.

NOVENO: DE LA CONFIDENCIALIDAO.

Las.personas que, en virtud del presenle mnven¡o, tengan acceso a datos personales, deberán respetar su confidencialidad, de
conformidadalodisluestoenlaLeyN'19.628,sobreProtescióndelaVidaPrivida, lodisplestoanelarticuto.tO.delateyN'20.630,,
que crea el Ministerio de Desanollo Soc¡al y Famil¡a y mod¡fica cuerpos legales que indica, además de todos aquellos procádimientos ;
instrumiones destlnados a la apl¡cación y tratamientó de la información oei Regiitro sociai de Hogares.

En conformidad con lo dispuesto en el artfculo 5 inclso final de la Ley N' 20.379, tos funcionarios municipales deberán respetar la
confidencialidad de la inlormaciÓn a la que tengan acteso, estando proiribida su adulterac¡ón o difusión no autorlzada por el Ministerio
de Desanollo social y Familla, asl como la consignac¡ón de informacón falsa durante el proceso de aplicación del Formulario de lngreso
o gestión de les solicitudes de actualización, rectifcaclón y/o complemento de1 Regütro Sochl de Hogares. La ¡nÍracción de esta
dispsiciÓn se estimará como una vulneración grave al principio de piotÍdad administüúva y será sanc¡onáaa en conformidad a Ia ley.

EI adecuado resguardo e integldad.de la inhrmación, el ingreso y autslticación de usuarios, ¡os prlvileg¡os de acceso y demás
protocolos nec€satios para el coÍreclo kalamiento de la información, se reallzarán de mnformidad ion lo-rfispuesto en ef oecreto
Supremo No 160' de 2007, del M¡nisterlo de Planificación y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Supremo N.22, yacilado.

Para acceder a la Plataformas lnformáticas, deberá utilizar las res@tivas claves y funcionalidades vinculadas a éstas, que le han s¡do
concedidas para su uso excfusivo, de coflformidad a las Orientaciones que imparta el Ministerio de Dosarolio social y Éamilia, y a las
obligaciones contenida§ en los convenios suscritos con el Ministerio de besariollo Social y Familia, los cualei regulan las conáióiones
de uso de los Sistemas lnfomál¡cos asociados al Registro Social do Hogares,

El incumplimiento de estas obligaclones lacultará a la SEREMI para dar térm¡no inmediato al convenio, reservándose el derecho de
ejercer las arciones legales qus conespond¿n con el f¡n de perseguir las responsabilidades administrat¡vás, c¡vites y penales derivadas
del mal uso que se haya dado a fa lnformación lransferida, ds conllormidad a lo establecido on la cláusula siguiente.

DÉCMO: TÉRMINo ANTICIPADo.

En caso de que la MUN|C|PAL|DADjncumpla en forma grave yio reilerada las obligaciones establecidas en el presonte conven¡o, la
SEREMI podrá, mediante tesolución fundada, disponer sútérmiño unilaterd y exig¡r; Ia MUNlclpALlDAo la restitución de los recursos
utilizados en aclividades dislintas a las contempladas en el presente instiumento o no rendidos sa¡lactoriamente [r ia
MUNICIPALIDAD.

Para efectos de proceder a poner término anticlpado al convon¡o, las partes se somelerán al siguiente procedimiento:

1. La SEREMI enviará aviso por escrito a ¡a contraparte técnica de ia MUNICIPALIDAD, medlante carta cerilficada al domicilio
indicado en la comparecencia, expresando las circunsta¡cias que motivan el término anticipado del convenio, dentro de los
cinm (5) dfas hábiles siguientes clnlados desde que Ia SEREMI tome conocimienlo de algün hectLo que la autorice a tomar
esta medida.

2. L¿ MUNÍCIPALIDAD, dentro.de los quinco (15) dlas hábiles adm¡nistrativos siguientes a la notificación de la referida misiva,
deberá lnformar a la SEREMI sobre los hechos descritos en ella.

3, La SEREMI deberá revisar el citado informe dentro del plazo de diez (10) dfas hábiles, contados desde su recepción,
aprobándolo o redrazándolo. 0e no presentarse el lnforme, o si de fa evaiuaiión de sus contenldos, se determina qué éste
no just¡fice las razones ds los incumplimientos, la SEREMI podrá poner término anficipa¿o J c¡nvánio, el qlal deberá ser
aprobado mediante acto administrativo, y en tal caso, debeiá exigir la restitución de los saldos no ejeo.rtados, no rendidos
y/u observados. Los fondos deberán rest¡tuirse por el ejecutor án el plazo oe s 6inco¡-aiái hábiles cootados desde la
notificación del térm¡no del convBn¡0.

P^:il*:]r-:'r:l jrl:¡,r^9.^11p'9.?ntar los informes a los que se obriga ra MUNTctPALIDAD; no dar cumptimienro a to dispuesro en
¡0s numerales ó y '13 de Ia letra A, de la cláusula cuarla de esle ¡nslnrmenlo; no efeduar Ias coíeccjooes o aclaraciones, o no'subsanar
o aclarar adecuadamente los errores u observaciones planteados por la SEREMI a tos ¡nformes técniaor y nni.io*; no presenlar la

l]*b§.T !:l1t-::!"-Yl !!,p]1r. de 30 dlas hábiles de trandferidos los mismos o no subsanar las o'bservaciones rormu¡adas por
la §EKtMl al respecto, serán considerados como.incumplimientos graves al presente convenio, en virtud de los cuales, la SERÉM¡podÉ disponer su término anticipado y, si procede, exlgirá la restiiución de'los rccuños observados, no iendldos y los saUoino
ejecutdos.



DÉCImO PRIMERA: oE LAVIGENcIAY UEcUcIÓN DEL PRoGRAMA

A) DE LAVIGENCIA

El yesente mnvenio entrará en vigencia una vez quo se encuentÍe tolalmente tram¡tado el último acto administrativo que 

'o 
aprueba, y

se mantendrá vigenle hasta la aprobac¡ón o rechazo definitivo de los Informes Técnicos y Financieros Flnales, y reinlegrados los saldos
no ejeculados, no rendidos y/u observados, en caso de exlst¡r.

B} DE LA EJECUCÉN,

Por razones de continuidad consistentes en la necesldad de mantensr el funcionamiento ininterrumpldo ante los usuarios del Registro
las labol'es de ¡ngraso, actuallzac¡ón, verif¡cación, rectificaclón y complemento del Regisko Social de Hogares que desanolla el ejecutor,
el dazode elecxción de las acciones compromet¡das comenzará desd€ la fed|a de suscripción del presente instrumento, y sB extsnderá
hasta el 31 de diciembre de2022. A pallr de la fedra de suscripclón del presenle inslrurn€nto podrán imputarse á bs recursos
eotregados aquollos gaslos que se incuna en sl marm del presente convenio. Sin perjuicio de lo cual, la transferencla de los recursos
solo procederá una vez totalmente tramilado el úlümo acto adm¡oistrativo que apruoba 6l prosente coflvenio.

El plazo de eiecución rsferido en el páffafo precedento podrá extenderse por un periodo que no exceda de tres (3) msses del eiercicio
presupuestario sigu¡ente, para el solo afBcto de eJacular los recursos kansferidos.

Para efectos de lo ostablecido en el párrafo antorior, el ejecutor deberá solic¡tar la extBnsión del plazo de ejocución a la SEREMI
respocliva, por ascrito y hasta d 30 de noviembre de 2022.

DECHo SEGUI,IDA: pERsoNERIAS.

La personoría con que concuren a este acto, el Sr.(a) Secretario(a) Regional Mini§terlal de Desanollo Social y Familia de la Región dd
Bio Bio, don(ña) Alberto Moraga Kiel, consta en Decreto Supremo No 43 de fecha 1 1 de abril del 201 8, del M¡niÁterio de Desanoltó Soc¡at
y Familia, y la del Alcalde(sa) de Lota, don(ña), Patriclo Marchant Ulloa, crnsta en Decreto Atcaldicjo N' 1569 de fecha lunes 28 de
Ju¡rio de 2021.

DÉCIMO TERcERA: EJEMPLARES

El presente Convenlo se ñrma en dos (2) ejemplaros igualmente auténlicos, quedando uno en poder de cada una do las partes,

2" mPÚTESE el gasto que demanda el cumplim¡ento del presente convenio la Parlida 21, Capltulo 01, programa 01, sublftulo 24, item
03, AsignaciÓn 341 'Síslema de Apoyo a la Selección de Beneflcios Sociales", del Presupuesto del Ministerio de Oesarrollo Social y
Familia, Subsecreta[la de Servicios Sociales corrospoodient€ al afto2022.

ANÓTESE, REFRENDESE Y coMUNioUESE.

KIEL
SOCIAL Y FAMILIA

BIO BÍO
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